
 

 

INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE OTORGA INCENTIVOS 

ESPECIALES A LOS PENSIONADOS Y RENTISTAS DE FUENTE 

EXTRANJERA. INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL SEÑOR 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA-SENADOR DE LA REPUBLICA EN EL 

PERIODO LEGISLATIVO 2002-2006. EXPEDIENTE NO.00150-2066-PLO-SE. 

 

 

 La Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y Pensiones, 
interesada en conocer las iniciativas que le han sido sometidas para estudio 
y ponderación, realizó una reunión  de trabajo para estudiar el Proyecto de 

Ley objeto del presente informe. 
 

 El objetivo del proyecto es facilitar el flujo de las inversiones 
extranjeras en el país, ya que con el mismo se aumentaran las entradas de 
capital en moneda extranjera a la República Dominicana, lo que contribuye 

a incentivar las inversiones foráneas y fortalecer el desarrollo de la 
economía y productividad nacional. 

 
 Luego de analizar el contenido y esencia de esta iniciativa de ley, la 
Comisión HA DECIDIDO: Presentar informe favorable acogiendo las 

modificaciones que detallamos a continuación: 
 

1. Sugerimos cambiar la redacción al Título del Proyecto de Ley, sustituyendo la 

palabra “RENTISTA por JUBILADOS”, para que en lo sucesivo se lea como 
sigue: 

 

 

“PROYECTO DE LEY QUE OTORGA INCENTIVOS  ESPECIALES A 

PENSIONADOS  Y JUBILADOS DE FUENTE EXTRANJERA”. 

 

 

2. En el artículo 1, sugerimos eliminar  el literal c) RENTISTAS, así 
como en cualquier parte del Proyecto que aparezca la palabra 

“RENTISTAS”, sustituirla por JUBILADOS”. 
 
 

3. En el artículo 13: POSIBILIDAD DE REALIZAR LABORES 
REMUNERADAS EN EL PAIS, recomendamos cambiar la palabra 
“será” por “es”, para que en lo sucesivo se lea como sigue: 
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4. “Artículo 13: POSIBILIDAD DE REALIZAR LABORES 

REMUNERADAS EN EL PAIS: Los pensionados y/o jubilados y sus 
cónyuges amparados por esta ley, podrán ocuparse de labores 

remuneradas. Sin embargo, el sueldo devengado por dicha actividad, 
es pasible del pago de los impuestos correspondientes al Estado 
Dominicano, como cualquier otro empleado nacional, en virtud del 

principio del trato igualitario, establecido en la Ley 16-95, del 20 de 
noviembre de 1995 sobre Inversión Extranjera”. 

 

5. Recomendamos eliminar el artículo 14 del proyecto de ley, y 
reordenar la secuencia numérica de los artículos a partir de los 

artículos subsiguientes. 
 

La Comisión tomando en consideración las sugerencias contenidas en 

este informe, se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima Sesión para fines de conocimiento y 

aprobación. 
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